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Calarcá, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2016-00304-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-266 
 
 
Por ser procedente, de acuerdo con el núm. 2 del art. 161 del C.G.P.S, se aceptará 
la solicitud de suspensión del proceso por 30 días contados desde el 16 de marzo 
de 2022; fecha de presentación de la solicitud. 
 
En consecuencia, se aplazará la audiencia programada para el 17 de marzo de 
2022 y se fijarán nuevas fecha y hora para llevarla a cabo.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: SUSPENDER el proceso por treinta (30) días, contados a partir del 16 de 
marzo de 2022.  
 
Segundo: vencido el término de suspensión, REANÚDESE de oficio la actuación. 
 
Tercero: APLAZAR la audiencia programada para el 17 de marzo de 2022. 
 
 Cuarto: FÍJAR el veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve  la mañana (9:00 a. m.) como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de que trata el art. 373 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
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